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S U M A R I O
FOMENTO Y  OBRAS P ü B L iC A S -S e  aprue

ba un acuerdo—Se autoriza el gasto men
sual de S 36.00—Se autoriza el gasto de 
•  250.76 oro americano — Se aprueba un 
acuerdo—Se rectitica un acuerdo—Se man
da pagar la cantidad de $8.50—Se autoriza 
la erogación de $ 1.122.69—Se manda pagar 
la suma de $ 12.00—Se aprueba un acuerdo 
—Se manda pagar ¡a suma de $ 15.00—Se 
suprimen unas cla.ses -  Se nombra á don 
Francisco Medrano Inspector y Proíesor de 
la Escuela Telegráfica y Telefónica de Va
rones.

GUERRA—Se autoriza la erogación de $ 30.00 
—Se manda pagar la suma de $7.371—Se 
manda pagar la sim:a do $ 10.00— Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto— Se 
manda pagar la cantidad de $ 88.(X)—Se re
conoce un 25 p. §  sobre unos sueldos—Se 
autoriza la cantidad de $ 77.50 - Se manda 
pagar la cantidad de $ 60.00 - Se manda pa
gar la cantidad de $ 60.00—Se manda pagar 
la suma do $ 2.50.00—Se manda pagar ¡asu
ma de $ 3.00—Se manda pagar la suma de 
f  12.—Se manda pagar la suma de $ 200.00— 
Se manda pagar la suma de $ 7.00—Se admi
te la renuncia de un grado m ilitar- Se nom
bra Comandante Local de San Mareos, de
partamento de Santa Bárbara, al Coman
dante 26 (Ion Manuel Alinendares Lobo—Se 
manda pagar la suma do $ 275.00— Se re
suelve de conformidad una solicitud.—Se 
manda pagar la suma de $ ,57.00—Se asigna 
un sueldo.

AVISOS

ministrador de Correos de Nacaome para 
que arregle el servicio.—Comuniqúese. 
Inés Navarro.—Francisco Rubí, Secre 
tario.*— Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1908.
E) Presidente de la República

ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu
cigalpa: 12 de mayo de 1908.—Con el ob
jeto de hacer extensivo el servicio postal 
i  todos los lugares de la República, la 
Dirección General de Correos,—Acuerda: 
]9—Crear en el puerto de El Aceituno, 
en el departamento de Valle, una agen
cia postal, nombrándose para que la des 
«npelle al telegrafista del lugar don 
Lois Romero.—29—La correspondencia 
se despachará de Nacaome para la ex
presada agencia y viceversa, por el in
termedio de la olicioa postal de Alian- 
a . —39—Comunicar este acuerdo al Ad-

Se autoriza el gasto mensual de $ 36.00

Tegucigalpa. 13 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar durante el presente año 

económico, á contar del día de ayer, el si
guiente presupuesto mensual de gastos 
para la nueva oficina telegráfica de San 
José, en el departamento de La Paz:
Un telegrafista........................$30.00
,, cartei*o...............................  3.00

Gastos ordinarios...................  3.00

Suma $ 36.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 5 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí 
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

D -Ív i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de $ 250.76 oro ame
ricano

Tegucigalpa: 14 de ma.vo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de do.scien- 

tos cincuenta pesos setenta y seis centa
vos oro amer'icano (250.76), que se adeu
dan al Gobierno déla República de Nica
ragua por la trasmisión de cuatro cable
gramas oficiales del Gobierno de Hondu
ras, verificada durante el mes de abril 
último; y

29—Que dicha suma sea pagada á la 
mayor brevedad posible á la orden del 
Director General de Telégrafos de Ma
nagua.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 

Alberto A. Bodríguet.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1908.
El Pre.sidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar el acuerdo que dice: - «T egu 

cigalpa: 13 de mayo do 1908.—A  pro
puesta de la Dirección Geuerai de Co
rreos de Estados Unidos, y  estimándolo 
conveniente para el servicio postal, el 
Director General de Correos, -  Acuerda: 
19—Establecer el cambio directo de co
rrespondencia entre la Oficina de Correos 
de San Pedro Sula y la de Mobila, Esta
dos Unidos.—29 —El nuevo servicio prin
cipiará el 19 de junio próximo.—39—De 
e.ste acuerdo se mandará copia á la Ofi
cina Internacional de Berna y á la Di
rección de Correos de Estados Unidos. 
49—El Jefe de la sección de Estadística 
Postal incluirá en la li.sta de oficinas 
de cambio con el exterior el servicio de 
San Pedro Sula con Mobila, y el .Adminis
trador de Correos de San Pedro .Sula que
da encargado de dar cumplida práctica, 
desde la fecha de su vigencia, á este 
acuerdo.—Comuniqúese.—Inés Navarro. 
—Francisco Rubí, Secretario.»—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A .  Rodríguez.

S e r e c t it ic a  u n  a c u e rd o

Tegucigalpa; 16 de mayo de 1908.
Con vista del oficio elevado al Ministe

rio de Fomento y Obras Públicas, con fe
cha de hoy, por el Director General de T e 
légrafos, en que manifiesta: que el Di
rector General de Telégrafos de Mana
gua ha rectificado la cuenta de cablegra
mas del mes de abril último, expresando 
que dicha cuenta asciende á doscientos 
treinta y nueve pesos oro americano; el 
Presidente Con-stitucional de la Repú
blica

ACUERDA:

Rectificar el acuerdo de 14 del mes an 
curso, por el cual se autoriza la eroga
ción de doscientos cincuenta pesos se
tenta y seis centavos oro americano, en 
el sentido de que por el servicio cab
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gráTico in d ic a d o  se pagará al G o b ie rn o  
de Xica>agua la áuma de doscientos 
tre in ta  y  nueve pesos o ro  americano, en 
en lugar de la expresada en dicho acuer
do. Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la cantidad de $ 8.50

Tegucigalpa; 18 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Comayagua se pague al telegrafista 
de dicha ciudad la suma de ocho pesos 
cincuenta centavos, que invertirá en 
gastos de traslación de aquella oficina 
de uno á otro local; y que el gasto se 
impute á la partida 3?, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo V II, Ramo de Fo 
mentó, del Presupuesto General.—Co 
munúiuese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. RodHguex.

Se autoriza la erogación de •? 1.122.69

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1908,
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

1®—Autorizar la erogación de la can
tidad de mil ciento veinte y  dos pesos se
senta y nueve centavos oro, valor de los 
materiales y útiles que para servicio de 
las Oficinas de Correos de la República 
fueron pedidos por el GoVjierno y despa 
chados por los sei'iores Isacc Brandon & 
Bros, de New York, con fechas 18 de 
noviembre, 9 y 16 de diciembre del año 
próximo pasado, según facturas que se 
han tenido á la vista; y

‘J'-’ —Que el gasto se impute á la parti
da ü‘*', sección «Gastos Diversos,» capí
tulo 11, Ramo do Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese. .

D á v i l a .

El Seci-etario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, poi la ley, 

Alberto A. Rodríguez.

mayagua; y que el gasto .-̂ e impute á la,capital, las cuales están á cargo de los 
partida .3̂ , sección «Gasto.s Diversos,» | señores Samuel Humber y don Hipólito
capítulo V II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto Geaeral.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que dice:— “ Tegu
cigalpa: 18 de mayo de 1908.—En aten
ción á que el lugar denominado «E l Mo
gote,» jurisdicción municipal de Moroce- 
lí, en el departamento de El Paraíso, la 
población es considerable y por lo tanto 
se hace necesario establecer en él una 
Agencia Postal, la Dirección General de 
Correos—Acuerda:—19 Crear en el lu
gar de «E l Mogote,» una Agencia Pos
tal; nombrándose para que la desempe
ñe al señor don Toribio Rivera, quien 
sirve también la oficina telegráfica del 
e.xpresado lugar.—29 Comisionar al Ad
ministrador de Correos de Yuscarán pa
ra que organice el servicio de trasporte 
de la correspondencia.—Comuniqúese. 
Inés Navarro.—Francisco Rubí, Secre
tario.”—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, por 
la ley,

AUierto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa; 19 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
de Comayagua se pague al telegrafista 
de dicha ciudad la suma de doce pesos, 
que invertirá en pagar el flete de tres 
cargas de materiales telegráficos

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908.
El Pre.sidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Colón se pague al 
telegrafista de Trujillo la suma de quin
ce Ilesos que invertirá en pagar el fiete 
de do.s cargas de materiales telegráficos 
que serán remitidos de aquel puerto á 
•Sonaguera; y que el gasto .se impute á la 
partida 3‘-‘ , sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

• D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Cano, respectivamente.— Comuniqúese.
D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Pública.s, por 
la ley,

A Iberto A. Rodríguez.

Se nombra á don Fiuncisco Medrano Inspector 
y Profesor de la Escuela Telegr.-ítica y Te
lefónica de Varones

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar á don Francisco Medrano 
Inspector y  Profesor de Caligrafía de la 
Elscuela Telegráfica y  Telefónica de Va 
roñes de esta capital, con el sueldo fija
do en el Presupuesto respectivo, en sna- 
tición de don Adán Pineda h, á quien se 
dan las gracias por sus servicios; de
biendo abonarse sus sueldos al señor 
Medrano á contar del 19 del mes en cur
so, fecha en que tomó posesión de dicho 
empleo. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

GUERRA

Se autoriza la erogación de $ SO .00

Se suprimen unas clases

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1908. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Suprimir desde esta fecha las clases 
que I de Inglés y Dibujo en la Escuela Tele- 

fueron remitidos de Ojos de Agua á Co-j gráfica y Telefónica de Varones de esta

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 30.00 qne 
se invertirán en la compra de seis sillas 
para el servicio de igual número de Sub
comandancias del departamento de Yo- 
ro. El gasto se hará por la Administra
ción de Rentas respectiva, y se imputará 
á la partida 39, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presuoue-sto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa-- 
cho de la Guerra,

D. Gut iérren.

Se manda pagar la suma de S 7.371

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1906.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento da El Paraíso se par 
guen al señor Comandante de Armas dfil 
mismo $7,371, valor de las medicinaa 
suplidas en abril último á los enfermoa 
de la guarnición de Yuscanín. Este gas-' 
to se imputará á la partida 39, capítnk»
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VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D .  G u tiénez .

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar por la Caja Nacional al 

señor don'Ciríaco Zepeda 8 10.00, por ha
ber recogido cinco rémingtons naciona- 

Jes, á que tiene derecho de conformidad 
con el acuerdo supremo de 4 de octubre 
del año recién pasado, emitido por este 
Ministerio. El gasto se imputará á la 
partida 3?', capitulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D j ív il .\.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Outiéi'J'ez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

.\CUERDA:
19—Admitir al señor doctor don Emi

lio Reina, la renuncia que ha presentado 
como Cirujano de la guarnición de esta 
plaza y Director del Hospital Militar, 
rindiendo las gracias al señor Reina por 
sus servicio.s que serán aprovechados en 
otro puesto; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
señor doctor don Isidoro Martínez, con 
e! sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 88.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d .a :

Que por la Caja Nacional se paguen 
$ 88.00 al señor don Alfonso Guifarro, 
valor de la confección de veinte y dos 
uniformes blancos, para el uso de los 
alumnos de la Rseuela Militar de esta 
ciudad. La erogación que cau.se el pre
sente acuerdo, se imputará á la partida 
4̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<dlo de la Guerra,
D . Gutiérrez.

¡■•.•eo’i'i'.-'- un p= se'iiv mos seckits

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1908.
El Presidente de la República, toman- j 

do en cosideración los magníticos resul-1 
tados que está dando la Escuela de .\rti I 
Hería, establecida en el Puerto de Ama
pala, debido á la buena dirección de sus] 
Jefes y á la dedicación observada por sus 
alumno.s, los que es justo estimularlos 
por que satisfacen las aspiraciones que 
tiene el Gobierno al crear aquel plantel, 

a c u e r d a ;
Reconocer á favor de los miembros de 

la referida Escuela, el 25% sobre los 
sueldos que actualmente devengan; im
putándose las erogaciones que motive el 
presente acuerdo, que surtirá sus efec 
tos desde el 19 del mes en curso, á la 
partida 4 '>, capítulo V I. Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuníque.se.

D.ÍÍVILA.
EJ Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérnz.

Se autoriza la cantidad de S "T.-iO

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 77.50, que 

la Tenencia Administración del puerto 
de Iriona pagó al señor Comandante de 
Armas del mismo, para invertirla en los 
gastos ocasionados con motivo de la cele
bración de la toma de posesión de la 
Presidencia y Vicepresidencia de la 
República, el 19 de marzo último. Este 
gasto se imputará á la partida 39', capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 60.00

Tegucigalpa: 5 de ma.vo de 1908.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Admini.stración de Rentas | 

del departamento de Choluteca se pagua 
al Comandante de Anm.s del mismo
$ 60.00, valor del alquiler de seis be.stiasj 
que, de orden de la Comandancia Gene 
ral de la República, condujeron elemen
tos de guerra á esta caviital; imputándo
se el gasto á la partida 59. capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto G e
neral vigente.— Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la i-aaüdad de í

Tegucigalpa; 5 de mayo de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
• Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán, se paguen 
al señor Comandante de Armas del mis 
mo $ fiO.OO, valor del pasturaje suminis
trado para la remonta de aquella Coman
dancia, durante dos meses y medio, á  
contar del 18 de enero al 3 de abril del 
corriente año; imputándose el gasto á la  
partida 3“ , capítulo V I, R.imo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la .suma de 8 250.00

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á  

los señores P. Uhler y Compañía, en es
ta ciudad, $ 250.00, valor de 500 yardas de 
dril blanco que se invirtieron en vestidos 
de los Cadetes y de los aspirantes de la 
Escuela Militar; imputándose el gasto á 
la partida 49, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 3.00

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca .se pa
guen al señor Comandante de Armas del 
mismo tres pesos, valor que suplió para 
el forraje de una bestia que de orden del 
señor Pre.sidente remitieron del pueblo 
de Duyure á esta capital; imputándose el 
ga.sto á la partida 49, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupue.sto General v i
gente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 12.00

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Voro se paguen al 
señor Comandante de Armas del mismo 
doce pesos, valor que invertirá en el pa
go del tlete de 50 uniformes é igual nú
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mero de kepis, pue de esta capital se 
mandarán á la orden de aquel funciona
rio para el servicio de la guarnición de 
aquella plaza; imputándose el gí-.sto á la 
partida 3*>, capítvilo V I, Ramo de Gue- . 
rra, del Presupuesto General vigente.— ; 
Comuniqúese.

D Á V IL a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Güeñ a,

D. Outiéi'iez.

Se manda pagar la suma de í  200.00

Tegucigalpa: 7 de mayo de 19Ü8.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Teniente Administrador del 
Puerto de Tela pague al seGor Coman
dante Local del mismo, doscientos pe
sos, que invertirá en la completa repara
ción de la oticina que es á su cargo. Im
pútese e.ste gasto á la partida 5?', capi
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

D. Gutiérrez.

Se ncin -ra Comandante Local de San Marcos, 
departan.tto de Santa Háilara. al Coman- 
datiu- '2'’ den Manuel Almcncíates Lv;X).

Tegucigalpa; 7 de mayo de PdriB
Encontrándose procé.sado don .Abel P. 

Santos, actual Cornandante Local de 
San Marcos, en el departamento de Santa 
Bárbara, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar en sustitución del expresado 

señor Sanios, al .señor Comandante 29 
don Manuel Almendares Lobo, Coman
dante Local del círculo ante-! dicho, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 7.00

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERD.\;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz, se paguen 
al señor Comandante de Armas del mis
mo $ 7.00, que invertirá en la reparación 
de la muralla del cuartel de aquella pía 
za; imputándose el ga.-.to á la partida 5’?', 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

□ÁVILA.
E l Secretario deE.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1908.
El Presidente de la República,
Considerando: que don Luis Ortega, 

vecino de Quimistán, ha comprobado 
que es mayor de cuarenta y  dos años de 
edad, causa que sirve de fundamento á la 
dimisión que hace del grado de Subte 
niente del Ejercito;

ACUERDA;
Admitir la renuncia que el expresado 

Ortega hace de su grado, mandando can
celar el despacho respectivo.—Comu
niqúese.

Dáviha.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagar la suma de $ 27-5.00

Tegucigalpa; 7 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

A.CUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Roatán sc paguen al señor Coman
dante de Armas de aquel puerto $ 275.00, 
valor que invertirá en la compra de un 
bote de vela pequeño, para el servicio de 
aquella Comandancúi. Este gasto se im
putará á la partida capítulo V I. Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
v igen te—Comuniqúese.

D á v i e .v .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se manda pagar la suma de í  57.00

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se paguen á 
la casa Uhler & C?’ $ 57.00, por cuenta 
de don Crescendo Zelaya, de Curarán, 
valor con que se habilitó al Coronel don 
Francisco Cardona para trasladarse i  
la ciudad de La Paz á prestar sus servi
cios como Comandante de Armas. Este 
gasto se imputará á la partida 3 ,̂ capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa:- 7 de mayo de 1908.
Con vi.sta de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por ol .soldado Venan
cio Henicíndez, vecino de Texígiiat, en 
que maniriesta: —que desde hace algún 
tiempo dejó de pagársele, por la Aclini- 
nistración de Rentas del departamento 
dé El ParaGo, la pensión me.usual y vi
talicia de 8 7.50, que lo fué asignada por 
acuerdo de 10 di' septiembre cíe 1894, en 
atención á que, con motivo de una heri
da que recibió en la pierna derecha en la 
acción de armas librada en El Salto, que
dó absolutam -nte impedido para toda 
clase de trabajas; y en atención á que, 
de conformidad con el dictamen del Ci
rujano de esta guarnición, el solicitante 
adolece aún del impedimento referido; 
el Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

antes indicada, se continúe pagando á 
don Venanciit Heimándoz la pensión que 
le fué asignada por acuerdo de diez de 
septiembre de 1804; imputándose á la 
partida 2 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v í l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa; 8 de mayo de 1908.
Considerando: que según informes que 

ha dado á este Ministerio el señor Go
bernador Político de este departamento, 
el actual Subcomandante de la aldea de 
El Hatillo en esta jurisdicción, Capitán 
don Félix Alemán,' presta importantes 
servicios así en el ramo militar, lo mis
mo que en el desempeño de comisiones 
que le encomienda aquel funcionario, 
desplegando suma actividad y energía, 
por lo que es justo el recompensar los ser
vicios de empleados como el señor Ale
mán; el Presidente de la República 

ACUERDA:

19 - Que el expresado señor Subco-' 
mandante, devengue desde el del mes 
en curso el sueldo de su grado, que le 
será pagado por la Administración de 
Rentas de este departamento; imputándo
se las erogaciones que motive el presen
te íicuerdo á la partida 4’J', capítulo VR 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, 4 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. Tannbién se 
alquila un departamento con estantería 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

‘L a  G a c e t a ”
.ADMINISTRADOR'

Miguel R. Zelaya ArafW.
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